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DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, 

Salgado Valdez, comparece: el 

HIDALGO LÓPEZ, en su cali 

Representante Legal de 

En la ciudad de San Francisco de Quito, cop de tó 

República del Ecuador, hoy día PRIMERO DE S PTIEMBRE 

Notario Vigésimo 

  

    

  

Noveno del Distrito Metropolitano deQuito, pecto, Fargo 

octor LUIS BERNARDO 

d de Gerente y como tal 

la compañía LEGISLACIÓN 

INDEXADA SISTEMÁTICA EXIS S.A., de conformidad con el 

nombramiento que se xXdjunta comog-documento habilitante.- 

El compareciente”es mayor de edad, quien declara_ser de 

estado civil casado, de nacionalidad écuatoriana, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a 

Da. Rodrigo Dalgado Valdez 
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quien de conocer doy fe por cuanto me presenta el 

documento de identidad y dice que eleve a escritura pública, 

la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una mas de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía LEGISLACIÓN INDEXADA 

SISTEMÁTICA LEXIS S.A., al tenor de las siguientes 

  

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura el D0ctoÉ LUIS 

BERNARDO HIDALGO LÓPEZ, en su calidad de Gerénte y como 

tal Representante Legal de la compañía (LEGISLACIÓN 

INDEXADA SISTEMÁTICA LEXIS S.A., de conformidad con el 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. 

El compareciente es mayor Gola de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, orófesión Abogado, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil y 

capaz para contratar y obligarse.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La Zompañía anónima LEGISLACIÓN 

INDEXADA SISTEMÁTICA LEXIS S.A., se cn mecano 

escritura pública celebrada ante el Notarió Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Jorge" Washington Lara Yánez, de 

quince de abril de mil poderte: ochenta y ocho, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

número ochenta y ocho puntg'uno punto uno punto uno punto” 

cero setecientos noventa/ y dos de once de mayo Ln 

novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil 

Di. Rodrigo Dalgado Valde 
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del Cantón Quito bajo el een pena y siete, 

tomo ciento diecinueve el veinticuatro/de mayo de mil 

novecientos ochenta y ocho, protocolizada en la misma 

Notaría el veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y 

ocho; b) Mediante escritura pública de aumento de capital 

y reforma de estatutos celebrada ante la señora Notaria 

Segunda del Cantón Quito, D Cora Ximena Moreno de 

Solines, de treinta de julio de dos mil tres, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución cero 

tres punto Q punto 1] punto tres mil ci fito cuarenta y seis 

de veinte y cinco de agosto-de dos mil tres, legalmente 

inscrita en el Registro fcantil del Cantón Quito el treinta 

de septiembre de s mil tres, bajo el número dos mil 

novecientos cincuenta y nueve, tomo ciento treinta y cuatro, 

se aprueba el aumento de capital social de la compañía en 

ciento diecinueve mil cuarenta” y cuatro dóláres de los 

capital suscrito 

     

  

    
Estados Unidos de América, alcanzando u 

de ciento veinte mil dólares, dividido doce mil acciones 

ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, c) La 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

veinte y dos de/agosto de doy mil once, resolvió Aumentar 

el capital social y Reformar /los Estatutos, según consta del 

Acta que se adjunta/ como documento habilitante.- 

TERCERA.- AUMEN DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior el Doctor LUIS BERNARDO HIDALGO LÓPEZ, en su 

calidad de Gerente de la Compañía “LEGISLACIÓN INDEXADA 

Du. Rodrigo Dalgado Valaex 
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SISTEMÁTICA LEXIS S. A.” y debidamente autorizado por la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el veinte y dos de Lo de dos mil once declara 

en el presente acto: Que se aumenta el capital social de la 

compañía en CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 120.000.00) de la siguiente 
  

manera: con Utilidades no distribuidas de ejercicios 

anteriores SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES 

CON UN CENTAVO (US $ 76.212,01); con Reserva Legal 

DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCO DÓLARES (US $ 

18.705,00); y, con Reserva Facultativa VEINTE Y CINCO MIL 

OCHENTA Y DOS DÓLARES CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS (US $ 25.082,99), por lo que el nuevo capital 

social de la Compañía es de DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

- DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

240.000.00).- También se decide por unanimidad distribuir 

  

las acciones a prorrata de acuerdo con el capital que poseen 

los accionistas, por lo que el cuadro de integración del capital 

de la Compañía será el que consta en el cuadro que se adjunta 

a la presente como documento habilitante. Así mismo, en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de la compañía LEGISTACIÓN 

INDEXADA SISTEMÁTICA LEXIS S.A., celebrada el veinte y 

dos de agosto de dos mil once, el Gerente procede a reformar 

el artículo quinto del estatuto social, para que en lo sucesivo 

tenga el siguiente texto: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- 

El Capital de la Compañía es de DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

De. Rodriga Dalgado Valadez 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD' 

240.000,00) divididos en VEINTE Y CUATRO MIL accióhes 

ordinarias y nominativas de DIEZ DÓLARES cada una.- Este 

capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado”. 

También: declara el compareciente que todos los accionistas 

son de nacionalidad ecuatoriana a excepción del Ingeniero 

Leonardo Hernández Walker a e de nacionalidad 

Chilena, quien tiene estatus de résidente con cédula de 

identidad ecuatoriana y titular de una visa que le faculta a 

desarrollar libremente cualquier actividad lícita.- CUARTA.- 

DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se agrega como 

documentos habilitantes: a) Copia certificada del Acta de 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionista de la 

Compañía LEGISLACIÓN INDEXADA SISTEMÁTICA LEXIS C.A. 

once que 
   

          

  

   

reunida el veinte y dos de agosto de dos mi 

resuelve el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos; b) 

El nombramiento de Gerente de la Compafíía LEGISLACIÓN 

INDEXADA SISTEMÁTICA LEXIS S.A/ y, c) Cuadro de 

integración del capital de la /Compañía.- QUINTA.- 

MARGINACIÓN: Los señores Ngtarios Segundo y Séptimo, 

y el señor Registrador Mercarítil se servirán tomar nota al 

margen de las matrices y las inscripciones respectivas.- 

Usted, señor Notario, se ¿ervirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la pleny validez de este instrumento.- Hasta 

aquí la minuta que halla firmada por el Doctor Luis 

Hidalgo López, Abogado con matrícula profesional número 
  

ciento veinte y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

Dr. Rodrigo Dalgado Valdez 
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queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus 

partes y leída que le fue íntegramente esta escritura, por mí, 

el Notario firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

  
Di. Rodrigo Dalgado Valdez 
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Quito, 19 de Febrero del 2009 

Señor doctor 

LUIS BERNARDO HIDALGO LOPEZ 

Presente 

Señor Doctor: 

Mediante la presente tengo el agrado de comunicar a Usted que la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la Compañía Legislación Indexada Sistemática "LEXIS S.A.”, 
reunida en Quito el día 18 de Febrero del presente año 2009, tuvo el acierto de nombrar a 
usted para el cargo de Gerente de la Compañía y para el período estatutario de tres años 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, de 

acuerdo a la Ley de Compañías y a los Estatutos Sociales. El Gerente es el Representante 

Legal de la Compañía. Lo que me permito comunicar a Usted para los fines legales 
pertinentes. 

M 

Muy atentamente, 
e A ÁZ 

Ing. Juan EraneisodJervis González 
PRESIDENTE DÉLEXIS S.A. 
- CLZO419168-1 

Mediante la presente acepta el nombramiento de Gerente de la Compañía 

Legislación Indexada Sistemática LEXIS S.A., como Representante Legal de la Compañía, 
para el periodo de tres años contados desde la fecha de inscripción del nombramiento en 
el Registro Mercantil. Quito, fecha ut supr, 

   

  

   

    

Legislación Indexada Sistemática LEXÍS S.A.: 
Constitución; Notaría Séptima, Cantón Quito, 15 de Abril de 1988. 

inscripción Registro Mercantil: 24/44e Mayo de 1988, bajo el No. 777, Tomo 119. 
Reforma de Estatutos: Notaría Segunda, Cantón Quito, 30 de Julio del 2003. 
inscripción Registro Mercantil/'30 de Septiembre del 2003, bajo el No. 2959, Tomo 134. 
RUC No. 1790859177001 
Ultimo Registro de Nombra tos bajo el No. 3843, Tomo 137 de 27 de Abril del 2006 

Av. 10 de Agosto N47-190 y Capitán Ramos - Telfs.: 241 7421 - 241 7309 - 241 6268 - 241 6164 

PO, Box 17-01-304 - Fax: 5932-241 7544 - Quito - Ecuador po 
E-mail: AtencionCllentes(lexis.com.ec - www.lexis.com.ec
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Es compulsa Ae la copia que en fue presenta a.- Quito a, 

    

     

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ NOTAR'S Marne NoOvVen O PEL CANTO; Dije



SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«Se Hace bién al pais! SO CIED ADES 

   
   

NUMERO RUC. 179085917700% 

RAZON SOCIAL: LEILA CIÓN INDEXADA SISTEMATICA LEXIS S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: LEX S A EN Es 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS ESAS 
REB LEGAL / AGENTE RE RETENCIORM HIGIALGO LOPES ULAS BERNARDO | 

  

CONTADOR: PUENTE JARA MYRIAM SUSANA 

PEC. IMCIO ACTIVIDADES: 24/05/1988 FEO. CONSTITUCION: 2445/1088 

PES INSCRIPOJEN: +a/07/1088 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2541/2008 

ALTIVICIAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

vENÍA al POR MERMOR OE PROGRAMAS DE INFORMATICA JÚRIDICA 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Pimancia: PÍICHINCHA Cantón QUITO — Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: LALUZ Calle AV 
GALO PLAZA LASGO Número: N47-190  fnfersección: PABLO PAREDES Oficina: FB Reflerentia biszión FRENTE 
ACTECIAMA COMERCIAL. Telefono Trabaje 022451508 Apartado Postal; 17-01-304 Celular: 084561531 Email; 
ruinatapucalaaers. comes Taleloñe Trabale 023417421 Toletono Trabajo: 022416118 Fax 022417544 Telefono 
Trabejo: 027417308 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LÁ FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

'ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

- DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SODIEDADES    

   
   

   

      

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTARLECIMIENTOS REGISTRADAS: del 

SUPIECICCION: 4 REGIONAL RORTES PICHINCAA 

    

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

655 Y RAMIREZ Fecha y hora: 2577120009 

FIRMA DEL CONTRIBUE 
   
    

  

ieuaan. PEORAE Lugar de nmizión: OINFOYPAR 
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SRI REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
«Je hace bien al país SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1/90859177004 

RAZON SOCIAL: LEGISLACIÓN INDEXADA SISTEMATICA LEXIS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: LESS A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

  

REF, LEGAL / AGENTE DE RETEMCION HIGIALGE) LOPE LLUIS BERNARDO 

  

CONTADOR: PUENTE JARA MYRIAM SUSANA 

FEC. (MICIO ACTIVIDADES: 24/05/1988 EFEC. CORSTITUCION: 2405/1958 

FEE INSCRIFCIÓNE SOFIA RS FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2544712008 

ACTIVIDAD ECONGMICA PRINCIPAL: 

“IBA AL PUR MENOR 2 PROSRAMAS DE INFORMATICA JURIDICA 

CUBECCIÓN PRINCIPAL: 

Prounda: PICHINCHA, Cantón QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION: Ciudadela: LALUZ € 
LO PLAZA LASSO — Húmero: N4?-190- intersección PABLO PAREDES Décina FB Referencia uiicición. j 

A TEOJAMA COMERCIAL. Telefona Trabaja; 027481508 — Apartedo Postal. 17-014-304 Celular 084861511 Email: 

mernampueneriiens. cotas o: Tefeloso Uabalje: 077417421 Tuletono Trabajo: 0224161148 Fax 0224173544 Telefono 
Trabajo. 022417309 

OBUGAGIONES TRIBUTARIAS: OY 

¿ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE FOR OTROS CONCEPTOS, 

  

   

   

¿ANEXO HEACION DEPERDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_3O0IEDADES    * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Es Aampulsa de la copia que en foja(s) me 
* ECLARACIÓN MENSUAL DE IVA tuefpresentada.- Quito a, () 133 ¿on 

y , 

VALDEZ A RODRIGO SALGADO 
a VIGESIMO NOVENO DEL GANTON QUITO    

  

    

  

8 DE ESTARELECIMIENTOS REGISTRADOS: del Q01 al por 4 

AURISOICCION: + RESIONAL MORTES PIGHESCHA 2» 

FIREÍA DEL CONTRIRUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

A tUgar de emisión CANTENPARE ERE Y RAMIREZ Fecha y hora: 25712208 
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Quito DM, 22 de Agosto del! 2011 

Señores - 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 
LEGISLACION INDEXADA SISTEMATICA LEXIS S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

A continuación me permito poner a su consideración la siguiente propuesta, a fin de que sea 
resuelta en la Junta General Extraordinaria que para este propósito estamos llevando a cabo: 

a) Incrementar el capital social en un monto de Ciento veinte mil dólares (US$ 
120,000.00), utilizando para este objeto las siguientes cuentas que conforman el 
Patrimonio de la Compañía: Utilidad de Ejercicios Anteriores Setenta y seis mil 
doscientos doce con un centavo de dólar (US$ 76,212.01); Reserva Legal Dieciocho 
mil setecientos cinco dólares (US$ 18,705.00); y, Reserva Facultativa Veinte y cinco mil 

ochenta y dos con noventa y nueve dólares (US$ 25,082.99). 

b) Que este aumento del Capital Social se distribuya a prorrata de las acciones que 
poseen los Accionistas. 

c) Que se conceda un plazo perentorio de ocho días los señores Accionistas ejerzan su , 
derecho de suscripción preferente de acciones en el aumento de capital propuesto. 

Esta propuesta me permito formular en razón de que considero gúe conviene a los intereses de 
la Compañía, que se presente de una forma mejor estruefurada la inversión que hemos 

 



  

  

: , 

do Valdez 

ACTA DE JUNTA GENERAL ANVERSALA EXTRAORONARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LEGISLACION INDEXADA 

SISTEMATICA LEXIS S.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día lunes veinte y dos de agosto del dos mil 
once, a las diecisiete horas diez minutos, en la sala de sesiones del local social de la 
Compañía, situado en el inmueble No. N47-190 de la Av. Galo Plaza Lasso de esta ciudad de 

Quito, se reúnen las siguientes personas naturales accionista de la Compañía Legislación 
indexada Sistemática LEXIS S.A., cadastuna por sus propios derechos, según aparece del 
Libro de Accionesy Accionistas: señoritiAndrea Albuja Hidalgo, propietaria del 2.09% de las 

. acciones, señorita Gabriela Albuja Hidalgo, propietaria del 2.09% de las accighes; ingeniero 
(GPablo Benavides Llerena, propietario del 5.23% de las acgignes; ingeniera ¿Juan Carrión 

Ramírez, propietario del 5.23% de las accjanes; ingenieréé Leonardo Hernández Walker, 
propietario del 6.28%,-de, las acciones; doctoFtuis Hidalgo López, propietario del 33.47% de 
las acciones; ingeniero- Vosé Luis Hidalgo Vela, propietario del 35.57% dedas acciones; señora 

(Q Maria Elena Hidalgo Vela, propietaria del 1.68% 40 acciones; señorá-María Teresa Hidalgo 
Vela, propietaria del 1.68% de las agsiones; señorg_ Patricia del Pilar Hidalgo Vela, propietaria 

del 1.68% de las accio noelia Francisco Jervis González, propietario del 1.68% de 
las A señora Myriam Puente Jara, propietaria del 1.67% de las acciones; y, 

economista-Gonzalo Vela Borja, propietario del 1.67% de las acciones, por tanto se encuentra 
representado el cien por ciento (100%) del capital social. 

El ingeniero Juan Francisco Jervis González, Presidente de la compañía dirige la sesión y el 
doctor Luis Hidalgo López, Gerente de la compañía, actúa como Secretario. 

La Presidencia solicita que por Secretaría se verifique el quórum. El Secretario manifiesta que 
se encuentran presentes los accionistas propietarios del cien por ciento de las acciones 
suscritas y pagadas registradas en los Libros de la Compañía, y, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Codificación de la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales, existe el quórum legal 
para la celebración de esta Junta General Universal y Extraordinaria. 

Por tanto, el señor Presidente declara instalada "esta Junta General D/A Extraordinaria 
de Accionistas, para tratar el siguiente y Mñico punto del orden del día, propuesto por la 
Administración: 

   
      

   

     

    
   

     

   

Conocimiento y resolución sobre la propuesta para proceder al aumente del capital social y a 
la reforma de los estatutos sociales 

e se proceda a dar lectura a la propuesta de la Administración 
te y en resumen es la siguiente: 

El señor Presidente dispone 
que en la parte correspondi 

a) incrementar el/capital social en un monto de Ciento veinte mil dólares (US$ 
120,000.00), utilizando para este objeto las siguientes cuentas que conforman el 
Patrimonio de la Sompañía: Utilidad de Ejercicios” Anteriores Setenta y seis mil 
doscientos doce con da centavo de dólar (US$ 01), Reserva Legal Dieciocho 
mil setecientos cinco dólares (US$ 197705.00); y, Resor Fat Veinte y cinco 
mil ochenta y dos con noventa y nueve dólares (US$ 25,282.99). 

b) Que este aumento del Capital Social se distribuya a prorrata de las acciones que 
poseen los accionistas.



Acta de Junta Genera! Universal y Extraordinaria de Accionistas 

1 22 de Agosto del 2011 

c) Que se conceda un plazo perentorio de ocho días los señores Accionistas ejerzan su 
derecho de suscripción preferente de acciones en el aumento de capital propuesto. 

El señor Presidente concede la palabra al ingeniero Leonardo Hernández, quien presenta la 

siguiente moción: que se apruebe el aumento del Capital Social en la suma de Ciento veinte 

mil dólares, que este aumento se distribuya a prorrata de las acciones que poseen a la fecha 
cada uno de los señores Accionistas y que la decisión de suscribir estas Acciones se realice 
en este mismo acto, es decir que no se conceda ningún plazo extra para tomar esta decisión, 
con el afán de proceder de inmediato a iniciar los trámites legales correspondientes, también 
mociona que se reforme el artículo quinto del contrato social que deberá en adelante decir: 
“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El Capital de la Compañía es de DOSCIENTOS 
GUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 240.000,00) 
divididos en VEINTE Y CUATRO MIL acciones ordinarias y nominativas de DIEZ DÓLARES 
cada una. Este capital se encuentra integramente suscrito y pagado”. 

La moción presentada recibe el apoyo de todos los presentes, especialmente la propuesta de 
intervenir en la distribución a prorrata de las acciones que posee cada uno, manifestando 
todos su decisión de suscribir su parte proporcional, sin que haya surgido alguna petición de 
negociar su parte correspondiente, resolviendo por tanto lo siguiente: 

1. Proceder al aumento del Capital Social en la suma de Ciento veinte mil dólares (US$ 
120,000.00) para que el nuevo valor del Capital Social sea de Doscientos cuarenta 
mil dólares (US$ 240,000.00). 

2. Que la distribución de este aumento se lo haga a prorrata de las Acciones que 

poseen cada uno de los Accionistas a la fecha, aplicando las liquidaciones que 
correspondan por décimas de centavos para redondear valores de cuenta 
individuales de los Accionistas y conciliar las cuentas patrimoniales. 

3. Que se anexe a la presente Acta el cuadro de integración de! Capital Social, a fin de 
que éste se incluya como documento habilitante de la escritura de Aumento P 
Capital. 

4. Reformar el artículo Quinto de los estatutos que en adelante dirá: “ 
QUINTO.- CAPITAL.- El Capital de la Compañía es de DOSCIENTOS CUARENTA 
MIC DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ -240.000,00) 
divididos en" VEINTE Y CUATRO MIL acciones ordinarias y nominativas de DIEZ 
DÓLARES cada una. Este capital se encuentra integramente suscrito y pagado. 

5. Solicitar al señor Gerente que en su calidad de Representante Legar, proceda a 

realizar los trámites pertinentes para legalizar esta decisión de Aumento de Capital, 
que conlleva la reforma de los Estatutos Sociales, en la parte correspondiente al 
Capital Social. 

Habiéndose tratado y resuelto el único punto del orden del día, el Presidente de la Compañía 
dispone un receso para redactar la presente acta. Hecho, se reinstala ó e da lectura 
al acta que es aprobada por unanimidad. A continuación el Presidente levanta la sesión siendo 
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ing. Juan-Carrión O 

ACCIONISTA
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Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 
22 de Agosto del 2011 

> / se NAS 

ra. María Teresa Hidalgo Vela, 

ACCIONISTA     
    
    Sra. Patricia del Pilár Hidalgo Y 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CERTIFICO que la presente es fiel y textual copia del Acta original que consta en el Libro de 

Actas de la Compañía, al cual me remito en caso necesario. 

Quito, 23 de Ago



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA LEGISLACION INDEXADA SISTEMATICA LEXISI S.A, 

SEGUN RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 22 DE AGOSTO DEL 2011 

Nombres 

Dr. Luis 

José Luis Vela 

Leonardo Hernández Walker 

Pablo Benavides Llerena 

Juan Carrión Ramírez 

Andrea 

Srta. Gabriela 

Eco. Gonzalo Vela 

Juan Francisco Jervis González 

María Elena Vela 

Leda.. Patricia Vela 

María Teresa Vela 

Puente Jara 

Suman: 

Capital 

Suscrito 

Capital 

Actual Utilidades no 

Distribuidas 

40.1 

27. 

4. 

1.2 

76.212,01 

/ 311,75 

FORMA DE PAGO 

Nuevo . Porcen 
Reserva Reserva . Acciones . 

Capital tajes 
Legal Facultativa 

Total Capital 

Pagado 

6.259 8.394 40 

75 

1.1 

3 

3 

3 

3 

3 

418,05 4 
13. 25.082,99 240.000,00| 24 

 



     

LEXIS 
  

  

"bag 

LEXIS S.A. 

Cuadro de Integración de Capital 

Según propuesta de incremento del Capital Social en US$ 120,000,00 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                
  

Porcentaje | Capital Capital Capital Porcentaje 
No. Nombres -* 

Actual Actual lero Propuesto | Propuesto 

1 |Dr. Luis Hidalgo López 33,46%|-40-160,00Y' 40/160,00| 80.320,00 33,46% 
2 |ing. José Luis Hidalgo Vela 35,56%|- 42.680,00)” 4/2.680,00| 85.360,00 35,56% 
3  |Ing. Leonardo Hernández Walker 6,28%  2:540,00Y'/ 7.540,00| 15.080,00 6,28% 
4 |ling. Pablo Benavides Llerena 5,234Y” 6.280,00|/ /6.280,00| 12.560,00 5,23% 
5 |Ing. Juan Carrión Ramírez 5,23%|7 6.280,00|/ 6:280,00| 12.560,00 5,23% 
6 |Srta. Andrea Albuja Hidalgo 2,09% 2.510,00Y /2:510,00| 5.020,00 2,09% 
7_ |Srta. Gabriela Albuja Hidalgo 2,09%” 2:510,00|// 2.510,00| 5.020,00 2,09% 
8 |Eco. Gonzalo Vela Borja 1,67% 42.000,00) ./ 2.000,00 4.000,00 1,67% 

9 [ing. Juan Francisco Jervis González 1,68%] _2:.010,00f 2.010,00 4.020,00 1,68% 
10 |Sra. María Elena Hidalgo Vela 1,68% 2.010,00 /2.010,00| 4.020,00 1,68% 
11 |Lcda.. Patricia Hidalgo Vela 1,68% . 2.010,00Y _2.010,00| 4.020,00 1,68% 

12 |Sra. María Teresa Hidalgo Vela 1,68% _ 2.010,00 2.010,00 4.020,00 1,68% 

13 |CPA Myriam Puente Jara 1,67% a 2.000,00 yS 2.000,00 4.000,00 1,67% 

Suman: 100,00%| 120.000,00| 120.000,00| 240.000,00|  100,00% 

y 

Quito DM, 22 de Agosto del 2011 
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ECUATOR LANA 

  

    

  

AS    02325 

        

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía LEGISLACION INDEXADA 

  
Da. Rodrigo Salgado Valde 
NOTARIO V IGÉSIMO NOVENO  



ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.005085, 

dictada por la Superintendencia de Compañías el 15 de 

Noviembre del año 2011, fue aprobada la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía LEGISLACION  INDEXADA 

SISTEMÁTICA LEXIS S.A., celebrada en esta 

       

   

Notaría el 01 de Séptiembre dehaño 2011.- Tomé nota de 

este particylár al margen de la respectiva matriz.- Quito 

a 21 de Noviembre del año 2011. 

311



Razón: con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía “LEGISLACION 

INDEXADA SISTEMATICA, LEXIS S.A.”, celebrada en esta 

Notaria con fecha quince de abril de mil novecientos 

ochenta y ocho, tome nota de la RESOLUCION No. 

SC.1J.DJC.0.11.005085, emitida por la Superintendencia 

de Compañías con fecha quince de noviembre del año dos 

mil once, mediante la cual se APRUEBA el aumento de 

capital y la reforma de estatutos de la referida 

Compañía.- sellada y firmada en Quito, veinte y ocho de 

noviembre del año dos mil once. 

     
    

  

NOTARIA 
SEPTIMA    
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“13 
¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la..resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CINCO MIL OCHENTA Y CINCO del. Sr.. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de noviembre de 2.011, bajo € el número 4072 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 777 del Registro 
Mercantil de veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, 4:fs, 1533, Tomo 119.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública: de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de li ' Compañi a "LEGISLACIÓN 

INDEXADA SISTEMÁTICA LEXIS S.A." , Otorgada el úno dé septiembre del año dos mil 
once, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO: del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
RODRIGO SALGADO VALDEZ.- “Sé: da asi: cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado:en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio. bajo «el número 052344.- Quito, a treinta de 
noviembre del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

  

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS , > 

A 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.11.005085 

14 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de septiembre de 2011, que 
contiene el aumento de capital y reforma del estatuto social de LEGISLACION 
INDEXADA SISTEMATICA LEXIS S.A.; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañias, mediante memorando No. 
SC.13.DJC.Q.11.4751 de 15 de noviembre de 2011 y la Dirección de Inspección 
mediante memorando No. SC.ICI.1C.Q.11,0782 de 11 de octubre de 2011, han 

emitido informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo 

de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 120.000,00 a 
USD $ 240.000,00; y, la reforma del estatuto social de LEGISLACION INDEXADA 

SISTEMATICA LEXIS S.A., en los términos constantes de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 1 

de septiembre de 2011; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 

de Quito, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno y Septimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada,.en el Distrito Metropolitano de Quito, 15 

de noviembre de 2011 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

ZP INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
7 RBF/ 

: ” EXP. 46064 

Op Tr. 01.1.11.001015



Con esta fecha queda MiCRVA la presente 

Resolución, bajo el Ma maucccccn ceonarossoo 972. 

del REGISTRO ERCANTIL, lOMMiO mcccnl £2 
seda rs cumplimiento alo dispuesto en fe 

ralsea de conformidad a lo estable. io ts 

el Decreto 733 de! 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 2% 

de Agosto 7 mismo año. 

Quito, a 
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